
 
 
 
 
 
 
 
 

Mayo de 2.009 
 
 
Estimado cliente, 
 
Como consecuencia de la nueva normativa, a partir del 1 de julio de 2009 el suministro eléctrico 
será realizado por las empresas comercializadoras de electricidad. Desde ese momento, nuestra 
compañía, como empresa distribuidora dueña de las redes de su zona, continuará operando las 
instalaciones, leyendo sus contadores y proporcionándole el servicio de averías de 24 horas. 
 
Antes de esa fecha, Usted debe proceder a contratar el suministro con una empresa 
comercializadora a un precio libremente pactado. Para que pueda conocer las ofertas existentes, 
le facilitamos un listado completo de empresas comercializadoras disponibles, al dorso del 
presente escrito. 
 
Si Usted no contratara con un comercializador de los indicados, su suministro pasará 
automáticamente a ser asumido por la empresa Endesa Energía XXI, S.L., 
aplicándosele un precio que será superior al del mercado y que se irá incrementando 
automáticamente en el tiempo. Nosotros transferiremos sus datos a esta empresa para 
continuar con el servicio. A partir de ese momento, la empresa comercializadora será 
responsable de enviarle las facturas y gestionar los cobros por el suministro de energía eléctrica. 
 
Si en el proceso de cambio de suministrador surgieran problemas, puede Usted llamar al 
siguiente teléfono: 902 307 308 
 
 A la espera de ofrecerle el mejor servicio, reciba mi más cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 
José Antonio Lucendo Sancho 
Director Atención al Cliente 

  

 

 



  

 

 

 


